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Sesiín 131. en Miércoles 9 de Mayo de 1945 
. (Espe cial) 

(De 19 a 21 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE8 URRE,JOLA, DON JOSE FRANCISCO y 
VIDELA IJIRA 

• 
};UMAHIO DEL DEBA TE 

l.-Continúa la discusión, en tercer trámi
te, del proyecto sobre creación de la 
Empresa de Transporte Colectivo y de 
adquisición de los biene~ de la Cía. (~i
lena de ElectrJcidad, afectos al servicio 
tranviario, y queda despachado. 

Se levanta la sesión.· 

SUMARIO DE DOCUlMEN'fOS 

Se dió cuenta: 
1.-De un Informe de" la Comisión de Ha

cienda, recaído en el proyecto de ley 
de la H. Cámara d.e Diputados, sobre 
modifi'Cación de la ley N.o 6,922, en su 
artículo 1.0. 

Queda para tabla. 
----

ASISTENCIA 

Asistieron los seiiores: 

Alessandri .P., Arturo J·'·rón, Gusta1'8 
Alesandri R., Fernando Lafertte. Elías 
Amunátegui, Gregorio Lira, Alejo 
Correa, Ulisef¡ Martíbez, Carlos A. 
Domínguez. Eliodoro Martínez Montt. Julio 
Estay C., Fidel Ortega, Rudeeindo 
Grove, Mannaduke Rivera, Gustavo 
Guevara, Guillermo Hédor 
GlnDlán, Eleodoro En- Rodrígu& de la S. 
rique Walker L., Horacio 

Secréltario: Altamirano, Fernando<. 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 

y el señor Ministro de Hacienda. 

, 

Sesión 11.a, especial, en 9 de mayo d.e 1945 

Presidencia del señor Urrejola, don José 
Francisco 

Asistieron los señores: Alessandri P., Ar
turo; Az6car; Bórquez; Correa; Grove. Mar
maduke; Guevara; Guzmán, Eleodoro E.; 
Jirón; Imfertte; Lira; Martínez, Carlos A.; 
)fuñoz; Prieto; Rodríguez; Torres y "\Val-
ker. . 

El señor Presidente da por aprobadll el 
acta de la sesión 9.a, ordinaria, en 25 de 
abril, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 10 .a, ordinaria, en 8 
de mayo, queda en ,secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, Pf1ra su aprobaci6n. 

Se ruó cuenta. en se~ida, de los r,;ignien
tes negocios: 

Mensaje: 

Dos de S. E. el J>residente de lit H.epú~ 
blica, por los cuales comunica que ha re
suelto incluir en la: actual Convocatoria a 
seRiones extraordinarias del Congreso ~a
rional los siglli~ntes proyectos de ley: 
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.1) Sobre modificación del artículo 1.0 de 
la ley 6,922. 

2). Sobre autorización al Presidente de 
la República, para entregar' al Lic.eo de 
Hombres de Valdivia, y al Seminario de 
Aneud la 'cantidad de $ 500.000 a· cada uno, 
con cargo a los fondos' que produzca la re
ciente .alza del precio· de la bencina. 

Se mandaron archivar. 

Informe: 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justici~, recaído en el proyecto 
de ley, remitido por la H. Cámara de Dipu
tados, sobre Rentas Municipales. 

Queda para tabla. 

En conformidad a la tabla fijada para 
esta sesión especial, el señor Presidente po
ne en discusión general el proyecto de ley 
remitido por la Honorable Cámara de Di¡m
tados, sobre Rentas Municipales, conjunta
mente con los informes evacuados por la 
Comisión de Hacienda y por la Comisión de 
Constitución, 1-1egislación y Justicia. 

Usan de la palabra los señores Guzmán, 
flon Eleodoro Enrique, "\Valker. TJafertte . 

. Grove, don Marmaduke, y Torres. 
Cerrado el debate, se dá tácitamente por 

aprobado en gen~ral. 
Con el asentimiento de la Sala se entra 

inmf'diatamente a la discus.ión partirular. 
A insinuación del señor Alessandri, don 

Arturo. se acuerda considerar este proyec
tI) por Títulos. 

Título 1.0 
, ,1 -!\I--:: -;.~r~.:~r 

Modifioo..ciones al Decreto con ~ Fuerza. dé 
Ley N.O 245, sobre Rentas. Municipales 

Puesto en discusión es,te Título conjun-
. tamente con las modifica-ciones que propo
ne en su. informe la Comisión de Hacienda. 
usan de la palabra los señores Correlf, Guz
mán, don Eleodoro Enrique, Walker, Mu
ñoz Cornejo y Lafertte. \ . 

El señor Correa, formula indicación para 
agregar en el número 3 del artículo 1.0 un 
inciso final que diga: . 
. "La disposición contenida en este núme
ro. regirá para las. provincias devastadas 
por el terremoto de 1939, tres años desptlés 
de la fecha de su vigencia". 

Cerrado el debate, se aprueba él Título 
1.0 con las modificaciones propuestas por la 
Comisión de Hacienda, en su inform(". r<>s
pedivo. 

La indicación del señor Correa se da tá
citamente por aprobada, acordándose con
sultar como artículo transitorio el precep
to qUe contiene y' con la siguiente redac
ción: 

"Artículo Transitorio. - I.Ja disposición 
contenida en el número 3 del artículo 1.0 
de la presente ley, regirá 'Para las provin
cias devastadas por el terremoto de enero 
de 1939, tres años después de la fecha de su 
vigencia". ' 

Titulo 2.0 

Modificaciones a, la Ley N.o 6,038 sobre! Es
tatuto de los Empleados Municipales . 

Puesto en discusión este Título usan de 
la p~llabra los señores Lafertte y Jirón. 

Cerrado el debate, y con el asentimiento 
unánime de la Sala, se da por aprobado este 
Título con las moqificaciones propuestas 
por la Comisión de Hacienda en su informe 
respectivo. _ 

Título 3.0 

DisposiJeiones varias 

Puesto en discusión este Título usa de lit 
palabra el señor Walker. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado este Título con las modificaciones 
propuestas en sus informes respectivos, por 
las Comisiones de Hacienda y de Constitu
ción, 1-1egislaci@n y Justicia. 

Con el mismo asentimiento se aprueban 
los attículos nuevos propuestos pór esta úl
tima Comisión y que se refieren a enmien
das al Código Orgánico de Tribunales, 8 la 
ley sobre organización y atribuciones de los 
.Juzgados de Policía Local y a la ley sobre 
Alcoholes y Bebidas Aleohólic31l . 

Artículos Transitorios 

El señor Presidente pone· el diseusión el 
artículo 1.0 conjuntamente con las modifi
caciones propuestas por la Comis~ón de Ha-. 
cienda. . 

Usan de la palabra los sellores Walker, 
Lafertte y Jirón, quien propone substituir 
el inciso 2.0 por el siguiente: 

"Esta planta tendrá los mismos grados 
de la planta permanentE! de la respectiva 
Municipalidad yel personal se encasillará 
en ella en el grado inmediatamente supe
rior que corresponda al sueldo de que ac-
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tualmente disfruta más el aumento contem
plado en el número 3 del artículo 2.0 de es
ta ley". 

A petición del señor W alker y COI! (' 1 
asentimiento unánime de la Sala, se acuerda' 
dejar para segunda discusión este artículo. 

) 

Artículo 2.0 

Con el asentimiento tácito de la Sala y 
1:'in debate se dá por aprobado este artículo 
eon la redacción propuesta por la Comi!;ión 
de Hacienda. 

Artículo 3.0 
¡ . .;' ~~ 

Se dá tácitamente por aprobado sin mo
dificación. 

Artículos 4.0, 5.0 Y 6.0 

Se dan tácitamente por aprobados con las 
modifieaciones propuestas por la COlll"ü;ión 
de Hacienda. 

Artículo 7.0 

Se da por aprobaao sin Il1odificacione:-:. 

Artículo 8.0 

Se da tácitamente' por aprobado en la. 
forma propuesta por la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia en RU infor
me respectivo. 

El señor Presidente eXpref5a que con es
ta resolución ·queda sin efecto la enmienda 
que acerca del mismo artículo, propone la 
Comisión de Haeienda en su respectivo In
forme. 

Cuadros Anexos 

Con la aprobación acordada del número 
26 del artículo 1.0 del proyecto los Cuadros 
Anexos quedan aprobados en la forma pro
puesta por la Comisión de Hacienda. 

Antes de levantarse la sesión, pOr no ha
ber otro asunto de qué tratar el Reñor Pr('
sidente propone ,qu~ se trate al final de la 
Primera Hora de la Resión ordinaria de la 
tarde el artículo 1.0 Transitorio, que quedó 
para segunda discusión. 

Por asentimiento de la Sala así se acuer
da. 

Como consecuencia de esta resolución el 
señor Presidente expresa que queda supri
-mirla la sesión especial acordada para las 

tres de la tarde COn el objeto de tratar d8 
este mismo proyecto. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRl1]SENTE SESION 

Se dió cuenta. 
1.0--Del siguiente infonne: 

De la Oomisión de Hacienda sobre el 
proyecto de ley de la, Honorable Cá
mara de Diputados, que modifica la ley 
N.o 6,922, que fija el monto de la Diet!i. 
Parlamentaria. 

!Honorable Senado: . 

La ley N.o 6,922, de 7 de mayo de 1941 
fi.jó en $ 5,000 mensuales el monto de l~ 
dJeta de que gozarán loS Senrudores y Di
putados. 

La Honorable Cámara, con fecha !:) del 
actual, ha dado su aprobación a un pro
yect~ de ley que eleva dicho monto a la 
cantidad de $ 8,000 men!>uales. . 

EJ gasto que significa en la actualidad. 
esta asignación, alcanz~ a un total dE' 
$11,520,000 anuales, suma de la cual co
rresponden al Honorable Senado $ 2 700 OCO 
y a la H. Cámara $ 8,820,000. " 

El mayor gasto que significa el proyecto 
en informe asciende a la - cantidad de 
$ 6,912.000 anuales y de acuerdo con el 
artículo 2.0 se imputará al exeeso de ren
dimiento ,de la Cuenta V-10-m "Productc 
de Venta de Divisas". 

El Cálculo de Entradas consulta en este' 
íte¡m un total de $ 30,000.000 para e'l Rño 
enCllll'SO y -de acuerdo Mn los anteceden
tes que corren agregades al proyecto, el 
referido ítem ha producido un exceso SI')

bre lo calculado, durante el primer trimes
tre del 'año en curso de $ 7,000.000. 

Las .entra-das a que' se viene haciendo 
referencia tienen su orig-en en la venta de 
los efectos de cambio que, anualmente. 
lieva a efecto la Industria del Salitre pa· 
ra atender a sus gastos de producción en 
moneda 1egal, de acuerdo! con el artículü 

17 de la ley N.o 5,135. 
En cOnformidad al artículo 7.0 de la ley 

N.o 7,145, la industria salitrera deber! pl'¿, 
porcionar a la Tesorería General de la Re
púbiica, de la venta de esos efect'os de 
cambio, la suma que selÍale el Presidente 
de la República, previo informe de la 
Corporación de Ventas de Salitre y Y (J

do. Esa suma ser~ entregada en dólares 

, t,> ' •• '" ~ • 
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llorteamericanos o su equivalente en otrás 
monedas, al tipo de cambio fijado por pI 
Banco Central de Chilé y por cada tone
lada de salitre que la referida CorporaciólI 
calcule vender en e'l año salitrero compreu-

. di'do entre el 30 de junio del año respee
tív'o y el 1.0 de julio del año siguiente. 

El artículo 3.0 del pr,oyectodispone que 
la ley en trámite regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diari,) Oficial, sin per
juicio de lo dispuesto en eil artíc,ulo 64 en 
su númerOl 6.0 de la Constitución: Políti
ca del Estado. 

EJ precepto constitucional referido s€," 

pala, entre las atribuciollesdel Congreso. 
fijar la re¡muneración de que gozarán los 
Diputados y Senadores j y agrega que du
rante Un período legislativo no podrá mo~ 
dificarse la remuneración sino para que 
pro'duzca efectos en el período siguiente. 

.se trata, pues,de que la ley rija desde 
'la fecha de su promulgación en todo aque
llo que no signifique au:menta~ la dieta dl 
los Honorables Diput'ados y Senadores. an
mellto que sólo podrá tener efecto én el 
período parlamentario qUe se inicia el 21 
de mayo en 'curso. 

Vuestra Comisión de Hacienda considera 
que el Honorable Senado debe, darle s '1 

aprabación a esta iniciativa de ley j la la
bor parlamenta;ria, que por su esencia cons
tit11ye un,a .de las más (le'licadas de Jos 
Poderes Públicos, debe remunerarse ea 
forro'a que guarde relación con la digl1.~
dad del cargo. 

La súma que fija en la actualidad l él 

l\etY N!,io (j:,g.~ 'Para :}os ,do~esale~ co; 
exigua si se consideran las inhabilidade~ 
que establece la Constit.ución Política P:1-
ra lo's Diputados y Senadores y que lpg 

impide dedicar su trabajo a diversas oel~
paciones lucrativas. 

Por lo demás la atención misma de· !o, 
'c¡;trgos de que se trata, obliga a los Par· 
lamentarios a dedicar la mayor parte de 
sU tiempo al desempeño de sus funcione;:; 
impidiéndoles, en consecuencia, ,buscars!' 
otros medi os de vida. . 

Po'!' último, la Comisiqn considera q1le 
debe facilitarse la acción legislativa a 
aquellos ciudadanos que carecen <l!l recn'!"-' 
sos económicos y cuyo aporte a la dicta
ción de las leyes puede ser útil y belle-
ficioso pará el país. . 

El Honorable señor Walker fué deopi
nión de rechazar en general este proyec
to. Considera' que la dieta parlamentaria 
constituye una mera indemnización por t'~ 

tIempo que ,exige a un congresal elejerci· 
cio de S'\l car~o Iy no debe equipararse a 
los sueldos de los funcionarios administr<:l
tivos j . norma que contribuye a la dignifi
cación del mandato popular. COnsidera tam
bién que atendidas las estrecheces de 'a 
,Caja Fiscal y las sombrías perspe~tivas le 
l'uestra economía y finanzas, es deber d('l 
legislad-or da.r ejemplo de sobriedad res
pecto de un pr.oyecto que le interesa. 
- Ein méJ4ito de las considferaciones ·ex·· 
¡.'uestas y con el voto disidente del Hono
lable Senador sefior Walker, vuestra 0.0-
misión de Hacienda tiene el 'honor de re· 
comendaros que prestéis vuestro' asent!.
miento al proyecto en informe en los mi.,
mos términos en que lo ha hecho la Hon0-
rabIe Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 9 de mayo de 19!5. 
-E. E. Guzmán. - Isauro Torres. - H 
Walker Larra~n. -' E. Salas, secretario . 

DEBATE 
Se abrió la sesión a las 19 hiC)ras, 1 mjnu

ta, c!on la presencia en la Sala de 15 sero
res Senadores. 

El señor Videla' (Presidente). - En p] 

nombre ,de Dios, se abre la sesión. 
E,l acta de la sesión 11.a, en 9 de mayo, 

aprobada. 
El acta de la sesión 12,a, en 9 de mayo, 

queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
negado a la Secretaría. ' 

El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. ' 

EMPRESA NAOIONAL DE TRANSPOR
TE OOLEOTIVO. - ADQUISI'CION DE 
LOS BIENES DE LA OOMPüliA cm
LEN'A DE·' ELEOTRI10IDAD AFECTOS 

AL SERVIOIO TRANVIARIO 

El señor Videla (Presidente). - Corres
ponde al H. Senado, continuar la discusión 
de las modificaciones introducidas por la 
H. Cámara de Di'putados al proyecto que 
erea la Empresa Nacional de Transporte 
Colectivo, que había quedado pendiente en 
eT artículo n.o, nuevo. propuesto por la H. 
Cámara ~de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

- Cuando discutió este proyecto la Comi
sión de Gobierno del Honorable Senado, 
fué partidaria. del mantenimiento del a1'-
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thmlo 11.0, en atención a que oyó las opi
niones de los interesados, es decir de los 
dueños de autobuses, de los choferes y aún 
del propio organismo que 8!quí se menciona. 
o sea, de la Dirección General de Transpor-

. te y Tránsito Público. 
" I.Jos hechos que conoció la Comisión eran 
dI) tal nE'.tl1raleza, que movieron a la unani
midad· de sus miembros asistentes a esa se
sión a votar por la mantención de este ar
ticulo. En primer lugar, 'pudimos imponer
nos de que la distribución de la bencina R 

cargo de los dueños de autobuses y "mi
cros", estaba causando un enorme p~rjuieio 
al transporte de pasajeros en Santiago. por 
la sencilla razón de que la bencina destina
da al transporte pO'pular, 0 sea la de las 
góndola s con tarifa de $ 0,40, tenía Ulla bo
nificación de $ 1, por litro, ya que se ven
día a los empresarios de estos vehículos 11, 

$ 2, y a $ 3 a los dueños de "micros" .. Su
cedió entonces que ea da vez dismininuyó 
más el número de autobuses en la ciudad, 
aumentándose en forma sorprendente el de 
"micros", de suerte que la masa trabajado
ra se ha visto obligada, en ese período, a 
utilizar éstos vehículos con tarifa de $ 1, en 
vez de usar los autobuses con tarifa de $ 0.40, . 
que cada vez escaseaban más. ¿Por qué su
cedia esto? porque los'" micros" estaban 
consumiendo la bencina que el Gobierno 
bonificaba con $ 1 el litro ,es decir la desti
nada a los vehículos de tarifa baja. 

En cambio, hemos podido imponerno~ de 
que, desde el comienzo de las actividades de 
la oficina a cuyo cargo está hoy el control 
de la bencina, se han mejorado en tal for
ma los servicios de autobuses, q~e hoy día 
corren en Santiago 200 auto.buses máR, que 
antes estaban guardados en sus garages, 
puesto que para sus dueños era mej?r ne
gocio trabajar las "micros" con tarIfa de 
$ 1, que los autobuses con tarifa de $ O.~O. 
Esto ha traído, en primer lugar, un meJo
ramiento en el trans,portecolectivo de la 
capital, y, en segundo lugar, .e~te may?r ~í~
mero de autobuses en serVICIO ha ~nglllfI
.cado dar trabajo a 400 hombres, entre cho~ 
feres y cooradores, que antes estaban con
denados a la cesantía por ia voluntad ex
clusiva de los dueños de autobuses, a quie
):les no les convenía tener en servicio ve
híeuloS' :ln los cuales sólo podían cobrar 
$ 0.40 'Por persona y. pagar dos empleados
chofer y cobrador -, pudiendo explotar 
sus "micros" con tarifa de $ 1 Y pagar un 
Rolo empleado que haCe las veces de con
ductor y cobrador. 

El organismo a que me refiero, ha esta-

blecido 11n "control" de partitla y ele lle
gada en cada terminal de recorrido para 
fisraliza~. el número de viajes de cada má
quina ron una cantidail determinada de beL~ 
(·ina. JIediante este procedimiento pudo con1' 
probarse que ~nteR que existiera este "con
trol" se comefian muchos abusos. porque ha
bía máquinas que, a pes.ar de recibir una 
C'L10ta Rufíciente de combustible, no hacían, a 
veces, ni la mitad de su recorrido completo. 
Se llevó a cada máquina una especie de con
tabilidad en que se anotaba el recorrido he
cho y la cantidad de litros de bencina consu
mi,da. De este modo, al final del día, la má
quina que no había cumplido totalmente 
con sus recorridos tenía que declarar la 
cantidad de bencina sobrante para emplear
In al elía siguiente. Con estas medidas, que 
la Dil'ecci()); hacía cumplir estrictamente, 
aumentaron los vehículos, los pasajeros 
transportados y los empleados que se ocu
paban en est,a actividad. 

Creo que en realidad podrá no aparecer 
lógica la frase que se refiere a la "distribu
ción y control del consumo de combusti
ble", pero si en el futuro, no obstante que 
desaparezca la escasez de la bencina, conti
nú'l su bonificación ,para. la que empleen 
los autobu:;,es, me parece que es conveniente 
mantener este "control" para evitar q}le se 
repitan los vieios que existían antes de es
tablecerse la fiscalización. En otras. pala
bras este "control" es necesario para que 
la b~ncina que cuesta $ 2 el litro y que uti
lizan los vehículos de tarifa pO'pular, no sea 
nuevamente destinada por los dueñoscte 
autobcses a las "micros" y otra vez tenga
mos una disminución de los vehículos de 
transporte en la capital. De ahí que es in
dispensable dejar el artículo 11.0 tal como 
está. Si nQ huPiera bonificación, noimpor
taría, pero si la bonificación va a existir, eH 

bl t " t 1" t b' , in dispensa e que. es e con ro am IA-n 
exista. 

El ~eñor Domínguez. - Su Señoría olvi
da que la competenci:a y el libre comercio 
del combllstihle harán desaparec·er todas 
estas cosas, que pudieron ocurrir, precisa
mentt'. 1l0rqne no había comercio libre' ni 
lllla Corpol'aciá-n de 'l'ranspol'tes, que será 
también un organismo de competencia. 

El I",eñol' Martínez (don Carlos AJbel'to). 
·-Ij·a bonificación' está he,cha para el man
tenimiento de la tarifa popular. Si esta cla 
.<"1' de tarifa dej'ar~ de existir, lógico sería 
que desapart'ciel'a también la bonifi:cación. 
Pt'l'O me parece que siempre existirán las 
dos tarifas, es decir, la de cuarenta centa-
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vos y la de un, peso, y, para ln1¡lntener la 
tarifa de cuarenta céntavos, el Estado ~,tá 
bonificando la bencina. De modo que si la 
bonificación sigue existiendo, tendrá que 
haber un "control" . .sino se procede en etsa 
forma, ocurrirá lo mismo Ique sucedía an
tes. 

También me parece 'que el artícUlo 11 ate
núa un tanto el problema creado ,con la 
aprobación de la, letra "g". De otra manera, 
quiere decir que no habría control. Ahora 
nos encontramos con que tampoco se quiere 
que exista este ",control" a 'que se refiere 
el artículo 11. 

EllS,eñor Wa}k.er. - Lo tienen las Muniei
palidades, H. Senador. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-También hemos recibido un memorial de 
los dueños de autobuses, en que tampoco 
éiceptan que a su personal se le asegure una 
estabilidad en sus puestOl", durante tres años. 
Ellos quieren el monopolio po,r doce años, 
pero en el memorial a que aludo se pronun
~ian en contra de que los choferes y cobra
dore~ tengan también la garantía de sala
rios seguros durante tres años. No obt;:,tan
te, en este artículo se dejan a salvo los mo
tivo!> por los cuales pueden ser despedidos 
de 1>Úí", cargos estos ciudadanos, motivos que 
~on los establecidos en el Código del Traba
JO. 

Parece que con estos puntos vulnera
bles del proyecto, se quiere que se deje 
manga ancha y ¡que no haya. contro.J alguno, 
sobre todo en Santiago, ciudad dividida en 
tantos mnnicipios chicos con fU reglamen
tación propia, ,donde nn sería entonces posi
ble 'coordinar ninguna labor. 

Por estas razones, soy partidario de man
tener el -artículo 11.0 tal como está. Si des
pués hay razonet;:, para que desaparezca el 
"control" de, la bencina, será más fácil de
rogar -la parte pertinente cuando no corres
ponda a la realidad. 
, El señor Urrejolia. (Presidente). -- Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a proceder ai la votacióil. 
E1 señor Secretario. - El señor Presi

dente pone primeramente en votación el 
artículo nuevo propuesto por la H. Cámara 
de Diputados, para en seguida, según sea 
el resultado de ella, votar la indicación del 
H. señor Domínguez. 

El f.·,eñor Ortega. -,se ha' pedido la divi
sión de la votación, señor Presidente. 

El señor Secretario. - Pero como resul
ta que el artículo ,crea este organismo y co
mo la indicación del H. señor Domínguez 
]iide solamente .la supresión de determina" 
das facultades, hay que pronunciarse pri

,mero sobre el articulo. 
El señor Lafertte. - .si t;:,e rechaza el ar

tículo, no Úene razón de ser la indicación 
del H. señor Domínguez. 

-(Durante la votación). 
El señor Grove (don Marmaduke). -Sí, 

siempre que a ,continuación se ponga en 
vótación la indicacion del H. señor Do-
mínguez. ' , 

El señor 'Secretario. - Resultado de la 
votación: 8 votos por la af'bomativa, 8 por 
la, negativa, 1 abstención y dos pareos. 

El señ or Urrejola ,( Presiden te). - Ha
biéndose produci'do empate, ge va a repetir 
la v'otación. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votacjón: 9 votos por la. negativa, 7 por lá 
afirmativa, 1 abstención y 2 pareos. 

EI ~eñor Urrejola (Presidente). - Re
¡;hazado el artículo. 

• En vista de e~<;te rechazo, 'queda sin efec
to la indicaúón del H" señor Domínguez. 

El señor Secretario. - Artículo 13. La H. 
Cámara de Diputados propone la supresión 
de pr,o,te artículo, y la H ..comisiói~ de Go
bierno recoinienda la aceptación de esta 
supresión. 

El artículo di~e: 
"Al'tíC,ulo 13" - Los servliClOS a que s'e 

refiere la presente ley no constituyen mo
nopolio" . 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
discusión. 

Ofr.ezco la palabra. 
El señor G1l2má.n (don Eleodoro E.). _ 

Con la mantención de artículos que ha acor" 
dado rechazar la H. Cámara de Diputados 
f,e hace ahor.a imprescindible el manteni~ 
miento del artículo 13.0, no obstante lo que 
propone la Comisión ene} sentido de que 
debe aceptarse la supresión. 

Formulo indicación para que !Se mantenga 
el artículo 13. 

El señor Alessandri P. (don Arturo). -
No hayinconvelliente. 

El señor Urrej,ola (,P.residente). - Si le 
parece al H. Senado; se aceptaría la indi
cación del H. señor Eleodoro Enrique GUZ" 

mán, en el sentido de mantener el artículo 
13. .. • -

.El señor Rivera. - Efl una dispolSieión 
platónica ... 
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· 
El señor Urrejola (Presidente). - Se in

sistiría. en su aprobación y se desecharía lo 
propuesto por 1 a Comisión. 

Acordado . 
.El señor ,Secretartlo. - A continuación, 

como artículos nuevos, la H. Cámara de 
Diputados ha cOJ1i>ultado los f',iguientes,con 
los ll';Ímeros que se indican: 

"Artículo 13.- Ila Compañia Ohilena d~ 
Eledricidad entregará a la Empresa Na
cional de Transporte Colectivo el total 
de las entradas que perciba en virtud del 
alza de tarifas eléctricas que ·establecen 1:1 
ley N. o 6,246, de 3 de septiembre de 1938, 
y el .Decreto Supremo N. o 1,23,6, de 28 de 
abril de 1933. 

De las sumas percibidas por la Compa
ñía Chilena de Electricidad, en virtud de 
lo dispuesto en la léy'N. o 6,246, y en p] 

Decreto Supremo N.o 1,236, ya citados, és
ta deberá entregar a la Empresa Nacional 
de Transp¡orte Go'lectivo, de;¡tro del pla
zo sesenta días contados desde ~a pro· 
mu)'gación de la presente ley, la cantidad 
con que debió contribuir, en ],a proporción 
que le con'espondía, desde el 16 de <i,gosto 
de 1941, al pago del aumento de salarios 
de los obreros de la Compañía de Tracci6n 
de Santiago. 

Los fondos a que se refieren lÜ's incisos 
anteriores, se destinarán al pago de los 
derechos adquiridos por años de servicIOS 
y dc los demás beneficiÜ's que les conce· 
'den las leyes sociales vigentes, a los em
pleados' y oi,reros de la Compañía Chilena 
d"e Ele,ctricidad que pasarán a la :¡.i:mpreslt 
Nacional de Transporte Colectivo; como, 
asimismo, para el mantenimiento de lus 
servicios ,'le asistencia y de bienestar social 
de este personal y del que pase a fonnar 
parte en e1 futuro de la nueva Empresa". 

~'Artículo ]4.- 1la Compañía Chilena de 
Electricidad no podrá rebaiar los salarios 
ni los sueldos de su personal". 

La Honorable QQmisión de Gobierno pro
pone rec(hazar ambos artículos. 

El señor Urrejola (Presidente). -- En 
discusi6n . 

Ofrezco ]a palabra. 
El señor Ortega, - ¿ Podría tratarse por 

incisos? 
El, señor Urrejola, (Presidente).- Se trll

tará por incisos. 
En discusi6n el inciso 1.0. 
Ofre1JCo la palabra. 

" \ 

• 

" ~; 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). --
Sería conveniente leer la parte pet:tinen
te del informe, señor Presidente. 

El señor Secretario. - Dice el mforme; 
"Eu seguida propone agregar un articul.o, 

si'gnado con el número 10.0. 
Este artíéulo dispone: que las entradas 

provelllentes de las atzas de tarifas po!' 
consumo de energía eléctrica autorizadas 
por el.ieyreto N. o 1,236 del Ministerio del 
Interior, de 28 de Abril de 1933, y ley nú
mero 6,246, de 3 de Septiembre' de 1938, se 
entregarán por la Compañía Chilena de 
ElectriCIdad a la Empresa Nacional de 
'l'ransporte Colectivo; que los fondos ya 
recaudaa;ospor lru "Compañía OhiLena d.e 
Electricidad entre el 16 de Ag~sto de 1941 
y la fecha de la proIp.ulgación de la prese11-
te por este mismo concepto se prorratearán 
con la nueva empresa; que el produ<:.to de 
ambas autorizaciones de alza se destinarán 
por la Empresa Nacional de Transporte 
Colectivos al pago de los derfilchos adquÍ
ridos por años de servicios y demás bene
ficios que conceden las leyes vigentes a 
los empleados y obreros de la Oompañía 
Ohilena de Electricidad que pasan a la nue
va empresa, y al bienestar y servjcio SOCIal 
de los mismos. 

Vuestra Comisión reliibió un memorial 
de los empleados y obreros tranviarios en 
que piden se apruebe el aI:tículo 13.0 en 
la fornta pro'puesta por 'l,a Cámara revi
sora. 

El señor Ministro de Hacienda, don San
tiago Labarca, manifestó que aceptar' e~te 
artículo importa dejar sin resolución el 
problema de la movilización, pOl'lque la 
Compañía Ohilena de Electricidad y la 
SoutJh American Power no aceptan ratifi
car los convenios, dado el hecho que este 
artÍ'culo ISlgniíficaría cambiar\ lSlliStancia1-
mente el contrato, ad referendum, celebra
do entre el señor Matte y la compañía aIl
ttdi<'Jha, y aprobado por el artículo 1.0 
del pro,vecto de ley en estud.io. 

,Por otra parte;: el señor Ministro de Ha
cienlia hizo ver que todos l{)s derechos y 
beneficios, legales y contractuales, de qua, 
goza en la actualidad el personal de em
pleados y obreros de' la GQ.mpañía Chilena 
d-e Electricidali, que pasa a depender de la 
nueva sociedad, están ampliamente garan
tizados y me.jorados por la's disposiciones 

, 
.~ 

',-

, ", .... 
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de, este proyecto de ley y del convemo 
suscrito por la Compañía. 

En vista de las razones dadas por el se
tor Ministro de Hacienda, esta Comisión 
acordó, por unal1Ímidad, proponeros el re
chazo de este artümlo. 

EL señor Urrej91a '[Presidente).- Ofr.ez, 
co la palabra sobre el inciso 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,EII. señor Guzmán (don Eleodoro E.).

Creo que podría votarse en conjunto, señor 
Pr~sidente_ 

Vartios señores Senadores. - j En COli-
. " Junto! 

El señor Urrejola (Presidente) .-En di.s
cusión el inciso 2.0. 

El señor Secretario.- El inciso 2.0 dl" 
ce: 

"be las sumas percibidas por la Compa
ñía Chi!.ena de Electricidad, en virtud de 
lo dispuesto en la ley N. o 6,246, y en el 
Decreto Supremo N. o 1,23-6, ya citados, 
ésta deberá entregar a la Empresa NacIO· 
nal de Transporte Colectivo, dentro dd 
plazo ae 60 días, contados desde la pro· 
mulgación de la presente ley, la cantidad 
COl! que debia contribuir, en la proporción 
que le cor!'espondía, desde el 16 de Agos
to de 1941, al pa'go del' aumento de sala
rios de los obreros de la Compañ~a (}~ 
Tracción d3 Santiago". 

El señor Walker - ¿Por qué no lo re· 
chazamos, señor Presiderite? Parece que 
hay ambiente para hacerlo. 

El señor Martíniez (don 'Carlos Alber~o). 
-Que se &ceiHe el üiforme de la Comisión. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, a pesar de que el H. 
señor Ortega pidió votación por incisos,' se 
aceptaría el informe de la Comisión; o sea. 
se rechazaría ... 

El señor Guzmá.n (don Eleodoro E.!. -, 
Bastó la lectura del informe para que el 
H. señor Ortega se impusiera de los justi· 
fieadoR fundamentos de la Comisi6n. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Se acep
taría, entonces, el inform-e de la Comisión 
y quedaría rechazado el artículo 13 

Queda así acordado. 
Si le parece al H. Senado, se acordaría 

rechazar, en la misma forma, el artículo 
14 propuesto por la Cámara. 

Acordado. 
El ~eñor Secreta,no,. - Artículo 14: Este 

artíeulo ha pasado a ser ,el artículo 15 y a 
continuación de la p,alapra "desde", se ha'] 
int~l'calado laS' siguientes: "la fecha "de" . 

En consecuencia, el artículo quedaría re· 
dactado en la siguiente forma: 

"IJa' presente ley. regirá desde la fecha de 
BU publicación en el ¡'Diario Oficial". 

El sefior Urrejola (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debltte. 
Si le parece al H. Senado, se aprobaría la 

modificación propuesta. 
Acordado. 
El señor Secretario. - La H. Cámara h>1 

consultado a continuación el siguiente ar
tículo transitorio: 

~'Los empleados d~ planta de la Empresa 
de 'rranvías de Santiago, Valparaíso y San 
Bernardo, que a la fecha de la promulga
ción de esta ley tengan más de tres años de 
servicios en dichas Empresas, continuarán 
como empleados de planta de la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos. 

Dentro' de lo", tres años siguientes a la 
instalación legal de la Empresa :r-..-~cionaI 
de Transportes Oolectivos los empleados a 
que se refiere este artículo no podrán ser 
removidos de sus cargos sino por alguna di' 
las causales contempladas en los número:,-
1.0, 2.0, 6.0, 7.0,' 8.0' y 10.0, del artículo 164 
del Código del Trabajo. 

Durante los tres años siguientes a la 
fecha de la publicación 'de ~sta ley, el per
sonal de empleados de los servicios de au
tobuses y microbuses de Santi.ago y Val
paraíso, no podrá ser removido de sus caro 
gos sino por las causales a que' hace men- ' 
eión el inci.so anterior". 

La H. Comisión propone aprobar el ar
tículo tralllsitorio que se acaba de leer. 
, El señor Urrejola (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
El señorWalker. - Yo pedirla que se 

dividiera la votación. 
El señor Guzmán ,(don Eleodoro E.). 

& Me permite, señor Presidente? Yo rogaría, 
al señor Secretario que leyera lo que dice 
,el informe a este respecto. 

El señor Urrejola (Presidente). Se le 
va a (lar lectura, 'H. Senador. 

:BJI señor Secretario. - El informe dire: 
"Por último, se propone un artículo nue

\'0 que e.lStablece la inamovilidad de tres 
año", para los empleados de la Com.pañía 
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Uhj'Jena de Electricidad que pasen a la Em
pre,o;;a . Nacional de. Transportes Colectivos 
.\' para los empleados de autobusElfi y rnicro
IHl~es, 

Ji}! HOllorable Senador don .Julio l\fartí
llPZ lfontt !"o,stiene que debe suprimirse es
te artí(mlo' porque con ellQ se desmejorará 
la e.ficit>uria de los wuncionario~ y ;;;ó]o se 
fOl1}cntará 1a indisciplina en un servicio 
púpli,C(l ele vital importancia. 

No obstante la opinión contraria deí Ho
llorl}b-l~ Senador, eªta Comisión os- prop(lne 
su apfúbaciÓJi", 

Jt.¡"'1 señor Urrejola (Presidente). -- En 
discusi9n el artículo. 

Ofrezco la pala'bra. . 
El señor Donánguez. - En reatlidad lor'> 

temores que pudieran aconsejar a algunos 
JI _ ~olegas rechazar este· artículo, desapare
cen por Ja circunstancia que los números 
1.0, 2.0, 6.0; 7.0, 8.0 Y 10.0, del artículo 164 
del ¡Código del Trabajo, dan las garantías 
l1eee~aria~ para la correct;a administración 
de ila Empresa y para el mantenimiento de 
la disciplina ~ecesariit en el trabajo de ella. 
De suerte ,que nada se propone aquí que 
pudiera malograr el normal funcioñamient() 
tle esta nueva empresa. Pór eso, señor Pre
.«¡dente, votaré favorablemente el manteni-
miento de este artículo. _ . 

El señor Walker. - Elimina varias de las 
('áusales del rCódigo del Trabajo. 

El señor lYIartínez idon Carlo~ A.) . -Voy 
él pedir votaeión norginativa. 

El' señor Alessandri P. (don Arturo). -
Hay dos ideas, una para la Empresa li'iscal 
y ]a otra para la Compañía Chilena de '~lec
tricidad. 

El señor Urrejola (Presidente). - ¡Pa
ra todos los in~isos pide votación nomina
tiva el H. señor Ma!,tínez, don Carlos A. y 

El señor Martínez (don IOarlos A.) -
Sólo para la segunda parte. 

El señor Al~ndrí P. (don A~tur(l: . -
Para la aprobación de la primera parte, no 
hay aificultad. " 

En realidad, l'>oy partidario de que. se 
mantenga esta parte, pOI'lque desp~és via-

ne la pill.Jtica Y. ¡a necesidad de llenar los 
cargos con correligionarios políticos, eehan-
do 2 los em.Q!ead_os que los servían. . 

El l'ieñor Urrejola .(Presic;lente). - l;i le 
pareec a la Sala se aceptarán los dos pri
meros incisos, 
. Acordado. 

El señor Secretario. - Inciso 3.0 - Du· 
rante Tos tres años siguientes' a la fecha df" 
la publicamón de esta ley el personal de 
empleados de los servicios de autobuses y 
mil'fObuM>5 de Santiago y Valparaíso no po
drá ser removido de sus.:Qarg0!l, sino por las 
causales a que hace mención el inciso ante-
rio~'. . 

El señor trrrejola- (Presidente). -' En 
votación el incJso 3. o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.. " 
El l'>eñorSecretario. - ¿Algún señor Se-

llador no ha emitido su voto? 
El seií¡>r Urrejola (Presidente). - Termi

nada la votación. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 7 por la¡ afirmati\ra, 4 por ila. 
negativa y dos pareos. 

Votaron por la afirmativa los señores Do· 
ltlÚlgt14ez, Estay, Gueva~ :Guzmá.n. (~ 
EleodOl'o), . Jirón, Lafertte y: l'tf,a.rtínez (dOD 
Carlos A.). 
~ Votaron por la negativa los señores Alt'S

sandri P. (don Arturo), Lira Infante, RC!
driguez de la Sotta y WaJker. 

,Se abstuvieron de votar, por estar parea
dos los señores Moller y Urrejola. (don Jo
sé Francisco). 

El señor Urrejola (Pre;>idente). - Apro
bado el inciso. 3. o. 

Queda terminada la discusión del 12ro-
yecto. . 

¡Se levanta Ola sesión. 
Se levantó la sesión a laS la horas, 30 mi· 

nutos. 

Juan Bcheverria Vial. 
,Tefe de la Redacción. 

" 


